
  

Guayaquil, 30 de Junio del 2020 

Señorita 

JENNIFFER SOFIA VECILLA CHANCAY 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que REEFERCONTAINERSOLUTIONS S.A en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo acierto de designarla 

PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima REEFERCONTAINERSOLUTIONS S.A., se constituyó el 07 de Diciembre del 

2018, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público TERCERO del Cantón Guayaquil, 

Abg. ROSSANA CHANG ARMIJOS e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de 

Diciembre del 2018, Numero 5155 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 62293 del 

Repertorio. 

Atentamente 

Qats 

Paola Camacho Cabeza 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía REEFERCONTAINERSOLUTIONS S.A 

Guayaquil, 30 De Junio Del 2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
REEFERCONTAINERSOLUTIONS S.A., a favor de JENNIFFER 
SOFIA VECILLA CHANCAY, de fojas 66.332 a 66.335, Libro Sujetos 
Mercantiles número 11.466. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



   


